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Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad, a los que no se ha podido notificar
diversas resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-JA-35/94.
Nombre y apellidos: Pilar Gallardo Sánchez.
Contenido del acto: Resolución Extintiva de la Dele-

gación Provincial de Trabajo y AA.SS., de Jaén, de fecha
22.12.95 en aplicación del artículo 12.1 e) del Decreto
400/90, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-180/94.
Nombre y apellidos: Antonio Rodríguez García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 19.9.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-204/94.
Nombre y apellidos: Antonia Cruz Fuentes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo y AA.SS. de Jaén, de fecha 7.12.95,
por la que se concedía la medida de Formación Profesional
Ocupacional, con la advertencia legal de que contra la
misma puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-363/94.
Nombre y apellidos: Juana Rus Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 26.1.95

por el que se solicita la aportación del DNI y Cartilla de
la Seguridad Social de Juan Rus Moreno, con la advertencia
de que de no hacerlo así se procederá al archivo del expe-
diente sin más trámite de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92.

Núm. Expte.: PS-JA-543/94.
Nombre y apellidos: Rosario Rico Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 25.10.95

por el que se solicita la aportación de la fotocopia del
contrato de trabajo y la última nómina de la interesada
con la advertencia de que si en el plazo de diez días no
la aportase, se le tendría por decaído en su derecho al
trámite correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-747/94.
Nombre y apellidos: Rosa Rodríguez Garrancho.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 14.2.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-751/94.
Nombre y apellidos: Rafael Andújar Porcel.
Contenido del acto: Resolución del Director General

de Acción e Inserción Social, por la que se desestima el
Recurso Ordinario, interpuesto, en su día, por el interesado,
con la advertencia de que contra la misma puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses.

Núm. Expte.: PS-JA-774/94.
Nombre y apellidos: José Montiel Jiménez.
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Contenido del acto: Resolución Extintiva de la Dele-
gación Provincial de Trabajo y AA.SS., de Jaén, de fecha
11.10.95 en aplicación del artículo 12.1 e) del Decreto
400/90, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-808/94.
Nombre y apellidos: Trinidad Peláez Aguila.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 11.9.95

por el que se solicita la aportación del último recibo de
la pensión alimenticia que le pasa su ex-marido con la
advertencia de que si en el plazo de diez días no la aportase,
se le trendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-828/94.
Nombre y apellidos: Carmen Castro Moral.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.10.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-846/94.
Nombre y apellidos: José García Leal.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 24.2.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de
su inscripción en el BOJA.

Jaén, 20 de enero de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de las
subvenciones específicas por razón del objeto que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5
del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las subvenciones concedidas a las Cor-
poraciones Locales, Empresas y Entidades sin ánimo de
lucro que a continuación se relaciona, para el fomento
de la integración laboral del minusválido, regulado por
la Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de 5 de abril de 1995.


